
M u nicipal¡dad D¡str¡ta I

CERRO COLORADO
'Cum [efSi[I¿r"

SE RESUELVE:

Sede Principal: Calle Mariano l\ilelgar No 500

Central Telefónica: 054-382590

http:// w!vw.municerrocolorado.gob pe

vlsT0s:

ElAcuefdodeconcejo[¡unicipa|N.178-2024-t\¡DccdefechalTdedicjembrede|2024'mediantee|cua|seapruebae|
Cre¿ito Suplelenta¡o por Fuenó de Fin;nciamiento 3 "Recursos por Operaciones Oficiales de crédilos"

CONSIDERANDO:

Que,|a|\¡unicipa|idad,contormeabestab|ecidoene|afticu|o194.de|aconstiluciónPo|iticade|Estadoylosarticu|osI
y ¡ detTituto pietiminardé ta Ley Organica Oe l,tunicipalidades, Ley N'27972, es elórgano deoobierno ¡rom¡tor del desartollo local'

con oercone¡a iuídica de derecho púOtico y con pteít lápáci¿aO ótra efcrmplimientó de susñnes, que goza de autonomia política'

económica y administrativa en los asuntos de su competencla'

oue,e|afticu|o46.de|DecreloLegis|alivoN.1440'DecfetoLegis|ativodelsistemaNaciona|dePrcsupuesloPúblico
establece que constituyen modifcaciones presu"fuátarias en el Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferc¡6as

áe partioai, los que lon apmbados medianÉ Leyi 1. Los Créditos suptementafios, .constituyen 
incfementos. en los crédilos

piesupuáirios auioriza¿os, provenientes de mayoÁ recutsos respecto de los montos, establecidos en la Ley Anual de Pr€supuesio

á"iiá,itói p¡úl*; v z Las iransferencias de Pártidas, constituye; tlaslados de créditos presupuesta os entre Pliegos En 61 caso

Já bi Ooli",nos nrgionates y cobiernos Locales, los créditos lupbmentarios qu€ se aprueben en el marco del párrafo 50 4 del

articulo 50 y del adicülo 70 se aprueban por Acuerdo de Conseio Regional o Concejo t!4unicipal segün sea el caso'

eue, et numerat27.1 det articuto 27. de ta Dúectiva N" 001-2024-EF/50.01 'Directiva para la Ejecución Presupueslaria'

aproUa¿a rneOünte Áesolución Directorat N" 009,2024-EFl50.01 prescribe que ? La lncoporaciÓn de nayorcs ingresos públ¡cos

iÁien¡entes de ¡ecursos 0or /a fuenle de frnanc¡an¡ento Recursos por opemclones Ofic¡ales de Crédilo y por donaclones, s€

;;;-;;;; ;; k ;;;;d; óinciÁo uuntc¡pa, en et narco de to d¡spuesto por el numeral 50.4 del att¡cuto 50 y ai¡cuto 70 det Decrcto

[iiía,u[ñ; tliOi ,ii,*itiám po, átrnn, Aetpl¡ego a traiés de Resotuc¡ón de Alcaldta, utilhando etModeto No AGL'

Cerro Colorado, 17 de diciembre del 2024

Que, mediante informe N' 1314-2024]\¡DCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 18 de nov¡embre del 202i:]3 9'! 9,:t::P-1:
eiecuci¿n oe óúras ptr¡li;as por Administración Indirecta señala que la cláusula dqcmo tercera del ggHi?^lYl'$itl?3ili:':
;ñid',yffi;fiiüil:ldiiusr;;üBÉiüó.;'e!-'te-c{iin!:r.ese{o^'y5l9Il{'5'llgLty}'{?9}3'^l,ltitl?P
éÉ'i"eiLñl'ó,iüóüó¡o¡r-¡ Ei¡tL oisrÁió dE CenÉo colomoó - PRovlNcrA DE AREoUTPA - DEPARTAT¡ENT¡ D€

ÁáeOUlp¡" con CUI ZS¡2276, estabtece que; '(...). En caso de proyeclos cuya eiecución, sin considerar el plazo de elaboraciÓn del

6.r'¡i^ ¡6nñir\/^ có2 c¡rñ¡¡in¡ a tnc cinco i5t mesk. se entreoan bs ÓIPRL trimestfalmente' poÍ avances en la eiecución del proyecto';
esludio defn itivo sea superior a los cinco (5)meses, se entregan los DoÍ avances en laeiecución delproyecto';

almomento de regislrardicha información en el SIAF

nesotucróH oe ¡tc¡toft H. ltS .zoz+uoc0

Que,medianteAcuerdodeconceioN.lTS-2024MDccdefecha16dediciembrede|2024'seresue|Veapfobal|a
moOificac¡ón pósupuestariaen el nivel instituciónaL (C ré¡ito Suplem€ntario), que p€rm1^ la incorporación de créditos presupüesta os

en la Fuente de Financiamienlo 3'Recursos poi Operaciones Cificiales de Órédito" en el PresuDuesto Institucionalde la Municipalidad

Dislritat de Cerro Cotorado det Departamento dJÁr.q,pt,'pátá tl áno ntcal 2024, has-ta pór la suma de S/ 8,370,856 88 {OCHO

viLlól,leó iñesclerros sETEñTA MtL OCHOCTENTOS CINCUENTA y SEts coN 88/100 soLEs).

Estandoaloexpuesto,enatenciónalinformedelaGerenciadePlaniicación'PresupuestoyRacionalización'yenusode
las facultades confe das por la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972;

en ese sentido, da cuenta que se ha presentad;;lavance timestral Itl'Og (pe¡odo del01 de julio al 3-0- d€- septiembre del2024) por

ái iÁp",fó i.'Sl ¡¡ZO,ASO.it8 locho mitlones trescientos setenta mil ochocienlos c¡ncuenta y seis con 88/100 soles)

oue, con infofme N.891-2024-[¡DCC/GPPR del 03 de diciembre del 2024, elGerente de Planificación, Presupueslo y

Racionatizaiión anota que teniendo en cuenta lue er Consorc¡o TIVH - TOTTUS - FALABELLA financiará el proyecto con CUI

2532226, es necesarioquese incopore en elpresupuesto de la entidad el im porte de Si 8'370'858 00' afn decontinuarcon eltrámite

á¿r¡nuioiiuo correspondiente, en ta fuente dáinanciamiento 3 Recursos pot Operaciones Of¡ciales de Crédilos Aclaraque' el

,.*rtr.lnároor" ámrr6 detseñalado por la Sub cerencia de Eiecución deObras Públicas por Administrac¡ón Indirecta por efecio

ARTICULO PR|MERO: PROMULGAR 6l Crédiio suplementario en el Presupuesto Institucional de la lvunicipalidad

Distrjtalde cero colorado deldepartamento oe-ÁrEuipá' pára el¡ho riscalao4, h1'tl19'L1t.,ulu^* Ytl319'9!9-o$tl:: !9919
I LLONES fRESCTENTOS SETENTA tVtL OcHóólÉtios cltcuer'lr¡ v ocHo coN 00100 soLEs)' de acuefdo al sigurente
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M u nic¡palidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

'Cuna tetSi[Iar"
üGRESOS

3 Rec!6os por operacio¡es oficialos do Crád lo

19 Recucos por opsraciones ofciales de Crádilo

1 ngresosPresuplostár¡os

1 8 Endeudamiento

En Sole.

8,370,85800

8 370 8s8 00

8,370,858.00

I 370 8s8 00

8,370.858.00I 21 24 Celifcación de lnvoBión PÚblica Reg¡ona y Local

TOTAL INGRESOS 8,370,850.00

3 Recursos por operaciones Ofcia6 de Crédilo

19 Recursos por op€r4lones ofciales de Céd to

0030 Reducción de delilos y tatas que afeclan la Seguridad Ciudáda¡a

2532216 Meloramienlov ampliación delservicio de seguridad ciudadanaeñ elDistdlo dé &no Colorado _

Provincia de A€qu pa _ Depadamenlodo Arequ¡pa

¡000161 Meioramienlode Inftaeslruclurade Segundad Interña

: nslancias Descontralizadas

Municipalidad Dislntal de Cero Colorado

05 Orden PÜb ico y Seguridád

0,l4 Educación Básica

En Solei

8 370,858.00

8,370 858 00

8,370 858 00

8,370 858 00

8,370,858.00

I 370 858 0¡

8,370 858 00

8 370 858 00

8,219,234.00

151,624 00

0031 Orden Inlsmo

2.6 2 3. 99 2 Costo de Consfucció¡ Por Contrala

2 6.8 I 4 J Gasto po' ¿ Conlrelaco¡ d€ Se'vrc os

TOTALEGRESOS 8,370,058.00

aRTfcULo SEGUNDo: DlspoNER a la Gerencia de Ptanillcación, Presupueslo y Raconalización solicitar a la Diteccion

General de Prcsupuesto Público las codilcaciones que se requieran como consecuencia de la incorporaclon de nuevas l'anloas 0e

Ingresos, Componentes, Finalidades de Metas y Un¡dades de ¡'¡edida

ARÍICULO ÍERCERo: ENCARGAR a la Gerencia de Planifcación, Pfesupuesto y Racionalización elaborar las

corespond¡entes 
,Notas d€ lVodmcación Presupuestaria" que se requieran, como co¡secuencia de lo d¡spueslo en la presente'

ARTICULo cUARTo: ENCARGAR a ta cerencia de Planif¡cación, Presupueslo y Racionaliz-ación remitir.copE de.la

presente Resolución y las coÍespondientes "N otas de i¡odificación Presupuestafia", denfo de los cinco(05)dias calen0an0 slgurenles

de su aprobación, a la Municipalidad Provincialde Arequ¡pa.

ARTÍCULO eUlt{IO: EI{CARGAR a ta Ofcina de Secretaria ceneral la notifcación con la presenle a las unidades

organicas co;peienLi y su archivo conlorme aley y a la Oficina de Tecnologias de la Información su publicación en el portal web

institucional.
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